
PASENSE DE INVENCION 
por 20 años

por "Un motor de explosión"

a favor de Don Juan-Le.ón MATRON THOMAS, de-nacionalidad fran- 
oesa, domiciliado en BARCELONA, oallé Villarroel, n̂  68.

MEMORIA DESCRIPTIVA

La patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva tiene por objeto un motor de explosión 
estudiado para obtener una máxima eficaoia y potenoia oon 
un mínimo de volumen por lo que resulta de gran utilidad es­
pecialmente en au empleo aplioado a los autovehículos.

Está caracterizado esencialmente el motor de explosión 
que es el objeto de la patente por el hecho detestar consti­
tuido por dos oilindros ooncántrioos ajustados uno dentro del 
otro, de los ouales el cilindro externo es fijo y oomprende 
en au cuerpo unos orificios pasantes o luces en comunicación 
externa oon las válvulas que estableoen contacto con la tube­
ría de aspiraoión de la mezcla oombustible-aire, unos, y con 
las válvulas que dan salida a los gases quemados hacia el tu-



Lo de escape, otros, y unos dispositivos para la separaoión, 
durante el oído de admisión-escape, de la mezda combusti­
ble-aire de aquellos gases quemados, y de compresión e igni­
ción de la mezola combustible, mientras el cilindro interno 
es movible giratorio con un árbol oentral, al cual est.á uni­
do a travos de tirantes, y posee formadas en su periferia 
unas cámaras situadas en un mismo plano que el de los orifi­
cios y dispositivos del cilindro externo fijo, destinadas a 
la admisión, oompresión de la mezcla combustible-aire y ex­
pansión de los gases quemados, las ouales sirven asimismo co­
mo propulsoras del giro del cilindro interno mismo, y en oon- 
seouenoia del .árbol oentral traotor a que ¿ste esté unido.

La descripción de un oaso de ejecución pr.áotica del mo­
tor de explosión de que se trata, faoilitado a titulo de ejem­
plo tan solo, permitiré haoerse perfecto cargo de cual es la 
estructuración del mismo, así como de la manera en que fun­
ciona.

En el dibujo adjunto, al cual nos referimos al describir 
el ejemplo, está representada esquemáticamente segdn un cor­
te transversal la mitad del motor en sus diferentes ciclos 
de funcionamiento}

- la figura 1 muestra.el ciclo de admisión de la mezcla 
oombustible-aire y de esoape de los gases quemados?

- la figura 2 muestra el final del cido de admisión de la
mezcla oombustible-aire; " . -

- la figura 3 muestra.el ciclo de compresión de la mezcla 
oombustible-aire y de ignición de la misma;

- la figura 4 muestra el oiclo de explosión o expansión 
de los gases quemados.
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El motor está constituido, como puede apreoiarse clara­
mente en el dibujo, por ún cilindro externo 1 fijo, provis­
to de los orificios pasantes 2 y 3 o luces, el primero de 
los ouales permite el escape de los gases quemados y el se- 

5 gundo la admisión de la mezcla oombustible-aire, y de los
dispositivos 4 de separación, por obturaoión divisoria de 
la cámara, de los gases quemados en escape y de la mezola 
oombustible-aire en admisión, y 5 de compresión e ignición 
de la mezcla combustible-aire, compuesto de úna pieza obtu- 

10 redora 6 y un resorte helicoidal 7 el primero, y de una pie­
za compresora 8 provista de un circuito eláotrioo de igni­
oión 9 y un resorte helicoidal 10; y por un oilindro inter­
no 11, ajustado interiormente a aquel externo*, movible gi­
ratorio con el árbol oentral 12 al oual está unido a travás 

15 de tirantes 13 de manera de dejar unos espaoios 14# que
comprende en su periferia unas qámaras 15 de admisión, com­
presión de la mezcla oombustible-aire y expansión de los ga­
ses produoidos por el encendido y explosión de la misma.

Puesto en marcha el motor, al corresponder la cámara 15 

20 del cilindro móvil interno H  oon el orificio 3 de'.admisión 
de gases, despuás de haber esoapado los gases quemados por el 
orificio 2, y con la pieza obturadora 4 cerrando toda salida 
desde la cámara hacia este último orificio (figura 1 ), la 
mezcla oombustible-aire penetra a travos de dioho orificio 3 

25 en la cámara 15 y está-con el giro del cilindro y después de
haber oontrastado la fuerza del obturador 6 empujándolo con­
tra el resorte 7 al que comprime, " (figura :2) pasa a situarse 
debajo de la pieza compresora 8 la oual impulsada y presiona­
da por el resorte 10 .produce la compresión de la mezcla com­
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bustible y la ignioión de la misma mediante el oirouíto 
elĵ otrioo interno 9 que al contactar oon el circuito exter­
no 16 desprende una chispa (figura 3) y la expansión de los 
gases quemados (figura 4) con el consiguiente impulso del 
ollindro 11 en su movimiento de giro que pasa a situar la 
cámara 15 debajo del obturador 6 que obturándola obliga a 
los gases quemados escapar por el orifioio 2 (figura 1), re­
pitiéndose seguidamente los ciclos.

Las cámaras de expansión pueden ser en número variable 
y estar dispuestas en línea recta o helicoidalmente de mo­
do que mientras se produoe en un determinado numero de ellas 
la fase de expansión impulsora del giro del cilindro inter­
no, en las restantes se produzca la fase de admisión de la 
mezcla combustible-aire, provocándose una continuidad en di- 
oho movimiento de giro del oilindro y oon áste del ,árbol 12 
tractor unido al mismo, estando la potencia del motor en re­
lación direota oon sus dimensiones y con el número de cáma­
ras que el oilindro intemo oontiene para las expansiones im­
pulsoras de los gases.

Como es natural, manteniendo la estrucguraoi,ón esencial 
del motor en la forma que acaba de definirse y demostrarse, 
podrán ser variables las formas y las dimensiones de las di­
ferentes partes integrantes de oada caso de ejecución del 
mismo, los metales,„aleaciones y otros materiales que se em­
pleen en la fabricación de tales partes, las prácticas ma­
nuales y mecánicas que ae utilicen para fabrioar las mismas, 
los tipos de dispositivos obturadores y compresores emplea­
dos y cuantas otras circunstancias puedan concurrir en la 
producoión y en la utilización de los motores que se fabri-



quen de acuerdo con el objeto de la patente siempre que no 
oausen alteración de la esencialidad del mismo por ser respec­
to a ella de oaráoter secundario, aooidental o accesorio.

NOTA
Por la patente de invención a que se refiere la pre- 

5 sente memoria descriptiva se REIVINDICA la propiedad y la
explotación exclusiva de: ' ' ..

1. - Un motor de explosión, caracterizado por el hecho 
de estar constituido por dos oilindros concéntricos ajus­
tados el uno en el interior del otro, de los cuales el oi-

10 lindro externo es fijo y oomprende en su ouerpo ade.óuada-
mente situados unos orificios pasantes, o luces, en comuni­
cación extema oon el oonduoto de admisión de la mezola oom¡- 
bustible-aire, unos, y oon el oonduoto de escape de gases 
quemados, otros, y unos dispositivos para la separación de 

15 la mezcla combustible en oído de admisión y de los gases
quemados en ciclo de escape y otro de oompresión e ignición 
de la mezcla combustible, mientras el oilindro interno es 
movible giratorio con un árbol oentral, al oual está unido 
a través de tirantes, y posee en su periferia unas cámaras 

20 destinadas a la admisión, oompresión y expansión de la maz­
óla combustible conformadas de tal manera que ouando ésta 
última se produoe,por encendido y explosión de la mezcla com­
bustible el oilindro es impulsado a girar y oon el mismo el 
árbol a que va unido que a su vez oomunica el movimiento a 

25 un mecanismo tractor^
2. - Un motor de explosión, tal como el especificado en 

1, caracterizado por el heoho que las o.ámaras formadas en 
la periferia del cilindro móvil interno están dispuestas qna-
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a oontinúaolón de otra en una o varias lineas rectas.
3;.- Un motor de explosión, tal como el especificado 

en 1, caracterizado por el hecho que las c.ámaras formadas 
en la periferia del oilindro móvil interno est,án dispues- 

5 tas segdn una linea en espiral.
4..- 'jUn motor de explosión";.
Consta la presente memoria descriptiva de seis hojas 

foliadas, ecoritas por una sola cara.
Barcelona, 3- de Abril de I968.

&  LAVíM REYNALD9 
&  P.
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